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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Talleres del Hogar PtQWitclli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rrido- cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año forricnte; O'/s ptas., los del año anterior, y de 
Otros unos, una líesela.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

T.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
preció abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador. por oficio, exceptuándose, según está preve
nida. las de la primera Autoridad militar.

A todo recilto de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
orii'inal. los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im- 
prentn del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Tipnedialamentc que lo- señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Ou c ia l . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha, responsabili
dad. de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

l.as leyes obligan en la Península, islas adyacentes,- Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
Jias de su prómulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
prosincf» desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lías después pera los demás pueblo» de Ja misma provincia. (T.ey de

de noviembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO
r . --------

Decreto núm. 314.
Las categorías <|ue integran los diversos em

pleos con que se jerarquizan las instituciones ar
madas no pueden ser latribuídas a virtud de una 
somcjianza entre esicalaíoneb o actividades que 
tienen su ordinario desenvolvimiento en otras ra
mas de la Administración o en empresas declara- 
’as <le utilidiaid pública. ,

De otra parte, los derechos inherentes a quie
nes ostentan divisas militares sólo pueden ejer
citarse por quienes, dando un carácter profesio
nal a la milicia, han hecho de ella el objeto de 
sus vocaciones o han merecido unii declaración 
de aptitud que los capacita para los diversos co
metidos castrenses en que la subordinación y dis
ciplina actúan como elemento básico.

Investir de conskleraciones. atrilbiitos o dere
chos a (puienes no precisan de ellos en el desem
peño de sus misiones específinas es constituir en 
privilegio graciable' lo que sólo puede lograrse 
merced a una dilatada vida de servicios a través 
de los cuales se hacen acreedores a jos diversos y 
más cara terizados empleos del Ejército o Ar- 
mVida.

J-'.n su consecuencia, dispongo:
Artículo primero. Lps nombramientos de Je

fes u Ofiiciales de Las escalas de complemento u 
honorífica sólo ixwlrán otorgarse por la Secreta
ria de Guerra en virtud de orden autorizada por 
el Generalísimo de los Ejércitos nacionales, y en 
ln cual se expresará la función o cometido que 
motiva la asimilación a la categoría correspon
diente.

Artículo segundo. Las Autoridades regiona
les de los diversos Cuerpos de Ejército formula- 

’-ún a la Secretaria de Guerra las correspondicn- 
tcs'propucstia'S en las que. nominalmentc, sean 
cxqiresadas las circunstiancias ideterminativas del 
nombramiento y los méritos que concurren en el 
interesado objeto del mismo.

Artículo tercero. Los nombramientos de Je
fes y Oficiales de la escala de complemento de 
ferrocarriles sólo se verificarán, cuando h índole 
de Li función encomendada, sea técnica o dé 
mando, requiera la asimilación militar. El perso- 
mil que en las Compañías de ferrocarriles presta 
servicio de sanidad y iadministrativo no será en 
ningún caso objeto de asimilación al Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército y se le atribuirán las co
rrespondientes de los de Sanidad e Intendencia, 
según la ni ituraleza de la misión que les esté cn- 
comendada,'siempre que en ella exista una razón 
de dependencia castrense que aconseje la asimi
lación de que se trata.

Artículo cuarto. Los mandos de lia milicia na 
cional desempeñados por quienes no tengan la 
condición de esdalafonados en otras Armas y 
Cuerpos del Ejército deberán revalidarse en for
ma reglamentaria a partir de la ‘fecha de publica
ción de este Decreto, quedando sin valor ni efec 
to alguno aquellos que no hayan sido otorgados 
por conducto riel segundo Jefe de la misma y ca
rezcan del requisito de inserción en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Artículo quinto. Las asimilaciones militares 
concedidas a los Consejeros de las Compnñías de 
ferrocarriles v personal de las mismas que no 
tengan una misión concreta v determinada en re
lación con el fuero de guerra quedarán anuladas.

Artículo sexto. Las Autoridades regionales 
que por razón de las circunstancias lacaecidás en 
los primeros días del movimiento hubieren dis- 
pensiido la asimilación a distintos empleos o ca
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tegorías del Ejército o Armada, solicitarán h re
validación de los nombramientos que efectuaron 
siempre que subsistan los servicios encomenda
dos. cesando automáticamente, en otro caso, los 
que. se verificaron con el darácter de interinos o 
temporales.

Artículo séptimo. El uso de uniforme o el de 
divisas sin facultad para ello. Idímanante de la 
oportuna Orden inserta en el "Boletín Oficial del 
Estado”. se estimará en principio como consti
tutivo de delito de usurpación de latribuciones. 
sin perjuicio de la calificación a que hubiere 
lutrar.

Dado en Salamanca a 6 de julio de 1937.— 
Francisco Franco.

ÍDel "Boletín Oficial del Estndo”. núme
ro 262. fecha 9 do julio de 1937).

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

El Banco de Crédito I.ocal ’fué creado para fia • 
editar la vida económica ¿te las Corporaciones 
locales. T,a radicación en Madrid de dicho esta
blecimiento bancario ha hecho que sus operacio
nes sufran una nlteración aue se hace preciso 
normalizar en beneficio de las Corporaciones re
feridas v a ello tiende la presente disposición:

Artículo 1.® Por las Diputaciones Provincia
les. Cabildos Insulares, Ayuntamientos v cuantas 
Corporaciones existan en el territorio liberado se 
procederá a suministrar cuantos datos se solici
ten de las mismas por los representantes 1 H'el 
Banco de Crédito T.ocal en nuestro territorio, 
referentes it  operaciones realizadas y cuanto ten- 
S*a relación con ellas.

Artículo 2.® Asimismo las Corporación? a eme 
se refiere el artículo anterior procurarán norma
lizar del modo más rápido Posible su situación 
con el citado Banco, armonizando los derechos Je 
éste con los de lia- Corporación respectiva.

T,os Gobernadores vigilarán el cumplimiento 
de esta disposición.

Valladolid. 7 die inlio de 1937.—El Gobernador 
General. T,uis Valdés

(Del "Boletín Oficial del Estado”, núme
ro 263, fecha 10 de julio dp 1937).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núin. 3.452 bis.
BUSCAS.— Circular.

La Alcaldía de Embid de la Ribera da cuenta de 
que el día 31, por la mañana, desapareció del domicilio 
de Antonio Máñez el joven de 14 años José Zuara 
Aramburo, vistiendo pantalón rayado obscuro, camisa 
rayada y abarcas; tienel‘510 de estatura y es de oficio 
pastor, desconociéndose su‘paradero.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, encargando a las 

Autoridades y agentes dependientes de la mia practi
quen gestiones para averiguar el paradero de dicho 
menor.

Zaragoza, 14 de julio de 1937.
El G-'bi’-mulor

Julián Lasierra Luis.

Núm. 3.453 bis.
RESES MOSTRENCAS— Circular

La Alcaldía de Ejea de los Caballeros me participa 
se ha presentado el vecino loan Conde Pérez manifes
tando une el día 30 de junio último le desapareció en 
el monte 'Bárdena». de dicho término de Ejea, una ve- 
gua pamplonesa llamada «Chata>, de 7 años, oelo ne
gro. con cola larga, de unos palmos de alzada y crin 
larga.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, encargando a los 
agentes dependientes de mi Autoridad practiquen ges
tiones nara la busca de dicho semoviente, a fin de de
volverlo a su propietario.

Zaragoza, 14 de julio de 1937.
El Gobrruadnv

Julián Lasierra Luis

Núm. 3.473.

Inspección Provincial Veterinaria

Circular.
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la vi
ruela ovina en el ganado lanar del término munieinal 
de Cetina v que filé declarada oficialmente con fecha 
28 del pasado mes de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 15 de julio de 1937.

El G.-bm.u.ln-
Julián Lasierra Luis.

SECCION CUARTA

Núm. 3.449 bis.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

INSPECCION

Habiendo sido destinado a prestar sus servicios en 
la Delegación de Hacienda de Bilbao el Inspector del 
Tributo, diplomado,!). Teodosio Gobernado Parrado, 
se notifica por la presente que cesa en el dia de hoy 
en dicho cargo con respecto a esta provincia.

Lo que se hace saber por el presente anuncio en vir
tud de lo prevenido en el artículo 44 del vigente Re
glamento de la Inspección del Tributo.

Zaragoza. 14 de julio de 1937. -El Delegado de Ha
cienda, Ramón Peñarredonda,
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SECCION QUINTA
Núm. 3.451 bis.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas.

Por Decreto fecha 14 de julio del corriente año y 
renuncia voluntaria del interesado, I). Pablo Escribano, 
vecino de Zaragoza, ha sido cancelado el registro mi
nero llamado <San Fernando^, número i.702, del tér
mino municipal de Aniñón.

Zaragoza. 14 de julio de 1937. El Ingeniero jefe, 
Fidel Jadraque.

SECCION SEXTA

TAUSTE Núm. 3.409,
Por disposición de la Comisián Central Administra

dora de Bienes Incautados por el Estado, de Burgos, 
se venden en pública subasta las siguientes máquinas, 
depositadas por el Juzgado de primera instancia e 
instrucción del partido mi este Ayuntamiento:

I Jn tractor a gasolina, marca -Hanomag», de ruedas, 
■asado, 'l asado en 3.25(1 pesetas.

Un cilindro desgranador, montado sobre ruedas, na- 
ra el transporte, con poleas de movimiento. Tasado 
en 3.000 pesetas.

Una aventadora para adosarla al cilindro. Tasada en 
600 pesetas.

Las tasaciones son en alza, individualmente, y a las 
tres máquinas juntas se les fija un precio de 6.000 pe
setas, también en alza.

La subasta tendrá lugar en la sala capitular de la Ca
sa Consistorial, a las doce horas del día hábil que ha
ga los diez a contar desde el siguiente al de Ma fei ha 
del presente anuncio, presentándose las proposiciones 
en sobre cerrado en un pliego de papel de la clase 
8.a, incluyendo en el mismo la cédula personal del 
Imitador.

Tauste a 14 de julio de 1937. El Alcalde, ¡oaquin 
López Monguilán.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibiinienlo de ser declarados rebeldes y de incu

rrir < ii las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a eontiwia'ción se expresan, en c> 
plaso que se les fija, a contar desde c! día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
1 ribunal que se señala, se les cita, llama y cmpiasa, en 
cargándose a todas las /hitoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Jucg o Tri- 

fnu arre9fo a los artículos 512 y .388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, bM de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 3.455 bis.
LAHOZ LABARTA (Mariano), natural de Zuera, de 

estado casado, profesión jornalero, de 32 años, hijo de 
Mariano y de Josefa, domiciliado últimamente en Zue
ra, procesado por robo, comparecerá en término de 

diez días en el Juzgado de instrucción número 1 de Za
ragoza, paia ingresar en prisión para cumplir la pena 
que le fué impuesta por sentencia de la causa mencio
nada dictada por la Exana. Audiencia de Zaragoza en 
fecha 16 de abril de 1936.

Núm. 3.458.
PUERTOLAS (Angel), domiciliado últimamente en 

Zaragoza, procesado por el delito de hurto, comparece
rá dentro del término de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de la ciudad di- Zaragoza, con el 
fin de constituirse en prisión y practicar las demás dili
gencias necesarias en sumario que se instruye contra 
el mismo con el núm. 65 de 1937, sobre sustracción 
de energía eléctrica.

Núm. 3.463. .
HERRERO MAÑERO (Teófilo), domiciliado última

mente en Zaragoza, procesado por la causa número 
37 de 1936, sobre hurto de flúido eléctrico, comparece
rá dentro del término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza, Secretaría del se
ñor Lizandra, para constituirse en prisión que le ha si
do decretada por auto de esta fecha.

Núm. 3.464.
MANGLANO (José María), domiciliado últimamente 

en Zaragoza, procesado por la- causa número 45 de 
1936, sobre estafa, comparecerá dentro del término de 
diez dias ante el Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, para notificarle 
el auto de su procesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión que le ha sido de
cretada por auto de esta fecha.

Núm. 3.381.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

1). Ramón Morales López, Secretario de Sala dt 
la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico. Que en los autos de que luego se hará 

mención se dictó por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la sentencia que, copiada a la 
letra, dice así:

“Senlencía. — Señores: D. Mariano Quintana, 
D. José de Juana, D. Mariano Miguel, D. Manuel 
González .Alegre, D. José María Martín Clavería. 
En la ciudad de Zaragoza a 20 de abril de 1937.

\ istos los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía tramitado en el Juzgado de primera ins
tancia de Jaca en reclamación de cantidad, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, D. Mi
guel Márquez García, mayor de edad, vecino de 
Santa filia, representado ante esta segunda ins
tancia por el Procurador D. Gregorio Enciso, con 
la dirección del Letrado D. Agustín Vicente Gell.i, 
)■ la otra,, como demandado, primeramente la he
rencia yacente de D. Antonio Barba Moreno, repre
sentada jxir el Ministerio Fiscal, habiendo compa
recido después el hijo y heredero D. Antonio Bar
ba Aliñé. mayor de edad, labrador, vecino de Ar-' 
bués, representado ante esta segunda instancia por 
el Procurador I). Eugenio Láscaris Labastida, cuyos 
autos penden ante esta Sala de lo Civil de la Au
diencia (leí I erritorio en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por la parte demandada y de la 
adhesión de la parte demandante a la apelación for
mulada contra la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de Jac^.

Aceptando los resultandos de la sentencia ape
lada :
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.Resultando que con techa 17 de junio de 193o, 
el juez qe primera instancia de Jaca meto sentencia, 
cuyo íaho, cupiauu literalmente, dice: “(jue debo 
condenar ) conaeno a D. Antonio Barba Allue, 
como heredero cíe D. Antonio Barba AlOreilo, a pa
gar a 1J. Miguel Márquez García la cantidad ue 
_.oUU pesetas, importe ue dos pagarés suscritos por 
ei br. tsarná Moreno a lavor de U. Antonio Márquez 
'García, en l.° de diciembre de 1931, el interés del 
b ¡xir 1UU sobre tal cantidad desde esta fecha hasta 
e¡ pago y el legal sobre el ínteres vencido desde la 
lecna ue interposición de la demanda hasta la liqui- 
uacion. Absuelvo al demandado en la representación 
que ostenta del resto de la reclamación, y le im- 
pongi^ las costas causadas con motivo de la reda
mación de las precitadas J.oUU pesetas, sus intere
ses y los de estos, sm especial condenación a este 
respecto en lo que atañe a las restantes acciones ejer
citadas 1 notmeada a las partes la expresada sen
tencia por el demandado D. Antonio Barba Allue 
se interpuso recurso de apelación, que le íué admi- 
udo en ambos electos, y previos los correspondientes 
emplazamientos 1 nerón remitidos los autos a esta 
^aia de lo Civil de la Audiencia del Territorio, 
donde en tiempo y forma se personó el Procurador 
JJ. Eugenio Lascaris Labastida en nombre y repre
sentación del apelante, personándose también el 
l'rocürador D. pregono Bnciso en nombre y re
presentación del demandante D. Miguel Márquez 
i jarcia, cu)o Procurador presento escrito dentro del 
plazo concedido en el articulo 706 de la ley de Kn- 
juiciamiento Civil, adhiriéndose a la apelación sobre 
los puntos que le perjudicaba la sentencia recurrida, 
y tramitado el recurso en forma legal se señaló para 
la vista el día 12 del mes actual, cuyo acto se ce
lebro con asistencia de Letrado y L'rocürador del 
demandante D. Miguel Márquez, no habiendo com- 
parecidd el Letrado ni el Procurador de la parte 
apelante y demandada, informando el Letrado pre
sente en súplica de la confirmación de la sentencia, 
en la parte referente a la condena que contiene para 
el demandado, y su revocación en la parte que se 
le absuelve de la demanda;

Resultando que en la tramitación de este juicio 
en ambas instancias se han observado las prescrip
ciones legales;

Visto siendo Ponente el Magistrado D. Manuel 
González Alegre Ledesma;

Considerando que reclamándose por el actor en 
el presente juicio el pago de 3.500 pesetas, importe 
de tres pagarés: uno, de 1.000 pesetas, firmado ¡xir 
1). Antonio Barba Moreno en 10 de julio de 1922, 
com í deudor de la expresada cantidad a la Socie
dad mercantil regular colectiva "Rafael Mengual y 
Compañía"; otro, de 1.000 pesetas, firmado por el 
mismo señor en l.° de diciembre de 1931, como 
deudor de la expresada suma a D. Miguel Márquez 
y otro, de 1.500 pesetas, firmado en la misma fecha 
(pie el anterior y ]>or el misino señor, como deudor 
(¡el también expresado O. Miguel Márquez; expre
sándose en los tres referidos pagarési que las canti
dades adeudadas devengarían el interés del 8 por 
100 anual. cuyOs intereses igualmente reclama el ac
tor en su demanda, dirigiéndose la acción contra la 
herencia yacente del I). Antonio Barba Moreno, 
por haber fallecido éste el día 6 de junio de 1934, 
según justificó con la correspondiente certificación 
de defunción ; pero habiéndose personado en los autos 
D. Antonio Barba Allué, hijo de aquél, con la ca
lidad de heredero, lo cual ha justificado debidamente, 
y oponiéndose a la reclamación formulada por el ac

tor D. Miguel Márquez García, alegando que no re
conocía autenticidad a los pagarés presentados, y, 
ademas, respecto ai primero, o sea al de techa 1U 
cíe juno de 19ZZ, alego que era nula por completo la 
cesión o endoso hecna por un liquidador de la So
ciedad regular colectiva "Kalaei Mengual y Compa
ñía al noy demandante, por lo que, planteadas así 
las cuestiones a resolver en la presente sentencia, 
conviene tratarlas por separado;

Considerando que jLisiiiicaaa como está por el re- 
suuaoo que oirece -a prucoa practicada en ei pre
sente juicio la autenticidad ce jo s pagares presenta- 
uO» por el demandante, y no Habiendo probado ia 
parte demandada nada en contrario ni acreditado 
naner pagano el capital e intereses que en eiios n- 
gurau, es incuestionable la obligación del deudor de 
cunipnr iu pactado, que eii ei presente caso es ia 
uevomciou uei capital prestado y de pagar los inte
reses convenidos; pues el, que reconoce por mediu 
ue su nrma en documento privado haber recibido 
una cannuau a préstamo y ha prometido pagarla, 
iicoe obligársele ai pago según esta determinado en 
ei articmo L<p3 dei 'codigo Civil;

considerando que ei pagare nrmado por 'D. Anto
nio Barba en 10 de julio ue 19ZZ, en ei que recono
ce ser deudor de la cantidad de 1.000 pesetas, obli
gándose a pagarlas a la orden de los señores Kalaei 
-dengual y Coinpaiiia, devengando la expresada 
cantidad ei ínteres del 6 por KM anual, contiene, ai 
dorso la nota siguiente: T'aguese a la orden de don 
.Miguel Márquez y García, vecino de Santa Cilia 
(jaca) el capital e intereses desde el otorgamiento de 
este pagare, valor recibido del mismo. Jaca, 26 ue 
diciembre ue 1935. Como liquidador de la extinguida 

Sociedad Rafael Mengual y Compañía", Olegario 
Ferrer l'erez' . (Rubricado). \ habiendo sido justi
ficada la autenticidal de la firma que suscribe la an
terior nota de cesión del pagaré al demandante me
diante la prueba pericial practicada, según la cual 
afirmo el perito calígrafo designado que la firma 
que ajfarece con el nombre de Olegario Ferrer esta 
]>uesta p r la misma mano que la presentada como 
indubitada, sólo queda por resolver si el referido 
1). ()k gario Ferrer estaba facultado o no para reali
zar la cesión del aludido pagaré, excepción alegada 
por G demandado en su contestación a la demanda, 
fundándola en que no estaba facultado el referido 
Sr. Ferrer como liquidador de la Sociedad “Rafael 
Mengual y Compañía’’, y, por lo tanto, que era nu
la la mencionada cesión, cuyo argumento queda com- 
liletamente desvirtuado con la lectura de la escritu
ra de disolución de la Compañía regular colectiva 
“Rafael Mengual y Compañía", otorgada por sus 
socios en 1/' de junio de 1928 ante el Notario de 
Sos del Rey Católico 1). Manuel Solano, cuya pri
mera copia fué presentada por el actor y ha sido 
debidamente cotejada con su original, apareciendo 
en ella (¡ue figura como liquidador el socio D. Ole- 
■ ario Ferrer, pues en el a¡)artado B) se confiere a 
avor del referido Sr. Ferrer la facultad de otorgar 
:na escritura de venta de una "casa, y a continuación 
se dice: "sin perjuicio del carácter de liquidadores 
(¡ue corres]>onde a los que fueron socios gestores 
indistintamente, y, por ende, al mismo D. Olegario 
también"; ])or lo que es procedente conceder a la 
cesión hecha por el liquidador de la expresada So
ciedad todo el valor legal,, y, en su consecuencia, el 
cesionario tiene a su favor la acción pára reclamar 
el importe del pagaré;

Considerando qué, no habiéndose fijado en la 
escritura de disolución de la Sociedad "Rafael 
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Mensual y Compañía” plazo para realizar la liqui
dación. no' puede tomarse en cuenta, a los efectos de 
la nulidad de la cesión del pagaré, el hecho de que 
esta no se haya realizado hasta el año 1935, habién
dose disuelto la Sociedad en el ano 1928; como 
igualmente si los liquidadores presentaron ó no in
ventarios y balances, pues todo ello podría consti
tuir faltas o negligencias sobre las que pueden recla
mar y, en su caso, exigir responsabilidades a los li
quidadores los demás socios, pero en nada puede 
:nfluir para la validez o nulidad de la cesión de un 
crédito existente a favor de la Sociedad;

Considerando que solicitando el actor en su de
manda se condene al demandado al pago del inte
rés legal, del importe de los intereses vencidos y no 
satisfechos desde la fecha de la reclamación hasta 
su pago, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 1.109 del Código Civil, procede acordarlo así, 
pues en el referido artículo se establece que los in
tereses vencidos devengarán el interés legal desde 
<|ue son judicialmente reclamados;

Considerando (pie siendo uno de los pagarés de 
fedn -le 10 de julio de 1922, y habiéndose presenta
do la demanda en reclamación del capital e intere
ses en 21 de febrero de 1936, han transcurrido tre
ce años y siete meses, y como el pago de los intere
ses era por anualidades, pues se estipuló el 8 por 100 
anual, por lo -pie era un derecho del acreedor exi
gir el pago de los intereses en el expresado plazo, o 
sea por años, siendo, por tanto, de apelación al caso 
actual la prescriixdón alegada por el demandado 
respecto al pago de intereses anteriores a los cinco 
últimos años: pues- según el número tercero del ar
tículo 1.966 del Cód’igo Civil prescriben por el 
transcurso de cinco años las acciones para exigir el 
cumplimiento de las obligaciones- por pagos que de
ban hacerse por años; ,

Considerando (pie, aun-pie en los tres pagarés 
prti ciliados por el actor que originan la reclama
ción que en este juicio se ventila, se estableció que 
el deudor se obligaba a pagar todos cuantos gastos 
se originasen por faltar al cumplimiento de lo esti- 
]miado, esto no puede determinar que tenga que ser 
condenado el demandado en las costas del juicio, 
pites no siendo preceptiva su imposición por deter
minación expresa de la ley, es de la exclusiva facul
tad del Tribunal sentenciador la apreciación de la 
temeridad de los litigantes para el efecto de la im
posición de costas, y no estimándose en ninguna de 
las partes, y siendo el fallo de esta segunda instan
cia modificación de la sentencia dictada en primera 
instancia, procede no hacer expresa condena en cos
tas respecto a ninguna de las partes litigantes en am
bas instancias: ....................... z

Vistos los artículos del Código ( ¡vil. del Códi
go de Comercio y ley de Enjuiciamiento Civil ci
tados por ambas partes, los enumerados en esta 
sentencin y los de aplicación general.

Fanánios. Que debemos condenar y condena
mos al demandado D. Antonio Barba Allué. como 
heredero de su padre D. Antonio Barba Moreno, a 
-me pague al demandante 1). Miguel Márquez Gar
cía la cantidad de 3.500 pesetas importe de los tres 
pagarés presentados por el actor: a que le abone 
igualmenh el interés del 8 por 100 anual de. 1.000 
pesetas durante cinco años v el mismo interés de. 
2.500 jiesetas desde 1.° de diciembre de 1931 hasta 
el pago de ambas cantidades reclamadas, condenán
dole igualmente al pago del interés legal de la canti
dad a que asciendan los intereses vencidos en la fe
cha de la interposición de la demanda hasta que se 

realice el pago; absolviendo al demandado del resto 
de las peticiones formuladas en la demanda y sin ha
cer expresa condena de costas en ambas instancias, 
revocando ia sentencia apelada en cuanto se opon
ga a los anteriores pronunciamientos y confirmán
dola en cuanto concuerda con ellos. Publiquese esta 
sentencia en el " Boletín Oficial de la provincia y 
devuélvanse los autos al Juzgado ide su proceden
cia con certificación de esta resolución y carta- 
orden. " . .

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Mariano Quintana. — Mariano Miguel. — - José de 
Juana. — Manuel G. Alegre. — José M.a Martin. 
(Rubricados).

Igualmente certifico que los resultandos acepta
dos de la semencia apelada dictada por el Juez de 
primera instancia de Jaca, copiados a la letra, dicen 
así: ‘ •

•■Resultando que el actor, en su demanda inter- 
liuesta el 22 de febrero último, sentó como hechos: 
I." Que D. Antonio Barba Moreno recibió en dinero 
efectivo el 10 de julio de 1922 la cantidad de 1.000 
jiesetas de la Compañía regular colectiva " Ra
fael Mengual y Compañía”, cantidad que el pres
tatario había dé devolver a la orden y domicilio de 
aquélla, abonando un interés del 8 por 100 anual: 
2." <Jue disuelta la Sociedad acredora, fué nombra
do liquidador su socio D. Olegario berrer, quien, 
como tal y en lecha 26 de diciembre último, cedió 
al demandante el crédito de la Sociedad contra el 
Sr. Barba Moreno ; crédito que, por falta de pago de 
los intereses, arroja un saldo de 2.086 pesetas con 
sesenta y seis céntimos: 3." Que el demandante 
prestó a D. Antonio Barba Moreno 2.500 ptas. para 
sus atenciones y las de su familia, las cuales pesetas 
había de devolver a la orden y domicilio del acree
dor. abonando un interés del 8 por 100 anual: 4.t‘ 
( )ue aun es acreedor el demandante ixir más can 
tidad, a la que no renuncia: 5.° Que D. Antonio 
Barba M overo falleció en su pueblo de Alastuey, 
con fecha 6 de junio de 1934; 6.° Que las relaciones 
entre el acreedor y la familia del deudor han sido 
siempre muy cordiales; 7.° Que en los pagarés con
tentivos de los créditos reclamados se consigna que 
el deudor llagará los gastos ocasionados con motivo 
de la reclamación. Alegó los fundamentos jurídicos 
(|ue estimé) aplicables al caso y conclmó con la sú
plica de una sentencia condenatoria al pago de 3.500 
pesetas de principal. 1.981 pesetas de intereses ven
cidos hasta la fecha, el injerés legal de esta canti
dad desde la fecha de la demanda hasta el definiti
vo pago y las costas del juicio. Acompañó a la de
manda diversos documentos pidiendo la unión de 
-os unos y la (revolución de los otros, -previo testi- 
.nonio en autos:

Resultando que; conferido traslado de la demanda 
ai representante del Ministerio Fiscal, éste se opu
so condicionalmente a la misma hasta tanlo se pro
basen los hechos básicos de aquélla:

Resultando que, emplazados los posibles repre
sentantes de la herencia yacente de D. Antonio 
Barba Moreno, mediante edicto inserto en el “Bo
letín Oficial" de la tirovincia, compareció D. An
tonio Barba Allué alegando su condición de here
dero y formulé) su demanda aduciendo como hechos: 
l.° Que negaba todos los de la demanda, especial

mente el primen), en cuanto dice que el Sr. Barba 
Moreno recibiera la cantidad a que se refiere el paga
ré firmado en 1920, cuya autenticidad impugnaba; 2.° 
Que la Casa de “Rafael Mengual y Compañía" man- 
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<uvt- alguna relación comercial 'con el ¡.'adre del coin- 
] creciente, lo <|ue motivó la apertura de una cuenta 
corriente en la que se anulaban con gran meticulo- 
.-idad las compras a crédito y bis entregas en meta- 
licó, entre cuyas partidas no figura la entrega de 
1 .(XX) pesetas," y si una de 200 y otra de 300 pese
tas. según un extracto contenido en un documento 
presentado al efecto; 3.° Que aunque reconociese 
la certeza de la entrega de las 1.000 pesetas en 10 
de julio de 1922, el demandante reconoce en el do
cumento de referencia que, merced a las entregas 
del demandado, el said. en septiembre de 1930 era fa
vorable a I). Antonio Barba Moreno en 242'65 pe
setas ; 4." One el interés del 8 por 100 es abusivo, 
v. sobre todo, protesta de que se reclamen intereses 
desde la fecha del pagaré hasta la corriente, sin te
ner en cuenta la prescripción que ahora alega el de
mandado, negando al propio tiempo eficacia a la ce
sión del crédito en cuestión a favor del Sr. Már
quez ; 5.° Que reconoce la existencia de las relaciones 
comerciales"' entre el padre del demandado y el 
Márquez, cuentas que precisan una liquidación para 
que se sepa su estado: 6.° Que si los pagarés fueran 
ciertos serían consecuencia de las relaciones comer.- 
ciales, pero no independientes de ellas; 7.° Que don 
Olegario Ferrer no estaba facultado para ceder el 
crédito de tal Sociedad al Sr. Márquez; 8.° Que los 
socios liquidadores de tal Sociedad no cumplieron 
su obligación de formar inventario y extender las 
comunicaciones mensuales del estado de la liquida
ción: 9.° Que insiste en la petición de que se lleve 
a cal>o la liquidación de las cuentas pendipntesi entre 
demandante y demandado. Expuso los fundamen
tos de derecho que creyó aplicables y concluyó con

súplica de una sentencia absolutoria con costas al 
actor. Presentó dos documentos privados que fue
ron unidos a los autos, y, posteriormente, previo un 
incidente de reposición de la providencia en la que 
se tuvo por contestada la demanda, una escritura 
acreditativa del carácter de heredero que el deman
dado tenía respecto a D. Antonio Barba Moreno, 
escritura que fue testimoniada y devuelta al de
mandado :

Resultando que, abierto el juicio a prueba, a pe- 
rición de ambas partes, se propuso por la deman
dante la documental, la de cotejo de letras y, poste
riormente. la de confesión, pruebas que se declaran 
pertinentes, a excepción de algunos extremos de la 
de confesión; y por el demandado se propuso la de 
confesión y documental, que fue declarada perti
nente y practicada como la del contrario;

Resultando que la prueba documental del actor ha 
puesto de manifiesto que con anterioridad al año 
1922 existía una Compañía regular colectiva, con 
residencia vn Jaca, titulada “Rafael Mengual y 
Compañía’’, entre cuyos socios figuraba, además de 
otros, el demandante D. Olegario Ferrer; Compa
ñía que se declaró disuelta en l.° de junio de 1928. 
quedando encargados de la liquidación los que ha
bían sido socios gestores, D. Olegario Ferrer y don 
Rafael Mengual, de los cuales estaba especialmente 
facultado el primero para otorgar escritura de ven
ta de cierta finca urbana. Asimismo demostró la 
lirueba docuhiental del demandante que D. Antonio 
Barba Moreno tomó a préstamo de la Compañía 
en cuestión 1.000 pesetas, al interés del 8 por 100 
anual, en fecha 10 de julio de 1928; que el mismo 
Barba Moreno tomó a préstamo del demandante 
2.500 pesetas, al mismo tipo de interés, con fecha 
i.0 de diciembre de 1931. y que el repetido Barba 
Moreno falleció en 6 de junio de 1934. La prueba 

de cotejo practicada a instancia del demandante ra
tifica lo anteriormente dicho de la prueba documen
tal : la de este carácter, instada por el demandado, 
evidencia en éste su condición de heredero de don 
Antonio Barba Moreno: no deduciéndose otra cosa 
de interés para esta litis del resto de la prueba;- , 

.Resultando observadas en este, juicio las lormali- 
dades legales’’. ,

Así resulta de los autos al principio nombrados a 
<|ue me refiero. Y para que conste y se inserte en el 
■•Boletín Oficial” de esta provincia, en cumpli
miento de lo mandado, expido la presente certi
ficación que firmo en Zaragoza a seis de julio de 
mil novecientos treinta y siete. — Ramón Morales 
1 .ópez.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.456 bis.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación

Borla presente y en virtud de providencia fecha de 
hoy dictada poi el señor Juez de instrucción del luzga- 
do número 1 dé los de Zaragoza, I). Angel Miranda 
Cortíllas, en ejecutoria número 50 de 1937 dimanan le 
de la causa núm. 136 de 1933, contra Mariano Viu Ló
pez, se notifica al citado penado la sentencia lecaida 
en dicha causa dictada con fecha 2 tle julio de 1934 por 
la EXcma. Audiencia de Zaragoza, por la que se le con
denó a la pena de trescientas pesetas de multa e in
demnización deciento ochenta pesetas al peí judicado.

Zaragoza a trece de julio de mil novecientos treinta 
y siete.— El Ser retalio judicial, Vicente Isac.

Núm. 3.457.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el sen >r Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de smnario seguido en este Juz
gado con el núm. 400 de 1935, sobre lesiones, contra 
Angel Sánchez Velázquez, se notifica al perjudicado 
en dicho sumario D. Pedro Acin, que tuvo su domi
cilio en Zuera y actualmente se ignora, asi como su 
paradero, que con fecha 10 de octubre de 1936 se 
dictó en dicha causa la sentencia cuya paite dispositi
va dice así:

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos 
al procesado Angel Sánchez Velázquez, como autor 
responsable de un delito de lesiones graves con la 
concurrencia de una circunstancia eximente incomple
ta, a la pena de doscientas cincuenta pesetas de multa, 
que hará efectiva en término de quince días de ser fir
me esta sentencia, sufriendo, de no hacerla efectiva- 
veinticinco días de privación de libertad y al pago de 
las costas procesales, asi como a que abone al perjudi
cado la cantidad de setecientas cincuenta pesetas co
mo indenmizaciíyn de perjuicios,-y decoramos lainso'- 
vencia de dicho procesado aprobando el auto que a 
este fin dictó el Juzgado instructor.

• Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.- Napoleón Ruiz Ealcó. Jaime Martínez Vi
llar. Angel Barroeta». (Rubricados).

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a catorce de julio de 
mil novecientos treinta y siete. -El Secretario: Por 
habilitación, Mariano Torrijos.
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Núm. 3.459.
JUZGADO NUM. 2.
Cédula de emplazamiento.

El señor Jue/ de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha dic
tada en autos de pobreza promovidos por Félix Duarte 
Alda para litigar en juicio de divorcio contra su mujer, 
Celia Márquez Valdés, ha acordado se emplace a ésta 
por medio de la presente, en atención a su ignorado 
paradero, para que en el término de nueve dias com
parezca en los autos y la conteste, apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho y previniéndole que las copias simples presen
tadas las tiene a su disposición en Secretaría.

Zaragoza, catorce de julio de mil novecientos treinta 
y siete.— El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.461.
JUZGADO NUM 2

Cédula de emplazamiento.
El señor |uez de primera instancia del Juzgado nú

mero 2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha dic
tada en autos de divorcio promovidos por Félix Duarte 
Alda contra Celia Márquez Valdés, ha acordado se 
emplace a ésta por medio de la presente en atención a 
su ignorado paradero, para que dentro del término de 
veinte días comparezca en los autos y conteste, aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, y significándole que las copias 
simples correspondientes las tiene a su disposición en 
Secretaría.

Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos trein
ta y siete.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.465.
lUZí.ADO NUM. 3

Edicto. i
I). Pablo de Pablo Mateos, luez de primera instancia 

del juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio declarativo de menor 

cuantía instado por la Sociedad -Duclós v Peralta* 
contra D. Faustino Clemente, vecino que fué de Si- 
güenza y cuyo actual paradero se ignora, en reclama
ción de pesetas, he acordado se cite por segunda vez 
al expresado demandado, para que el día 23 del actual, 
a las once, comparezca ante el mencionado Juzgado, 
sito Democracia, 62. para absolver, bajo juramento in
decisorio, las posiciones formuladas que han sido de
claradas pertinentes, apercibiéndole que de no compa
recer será declarado confeso.

Dado en Zaragoza a catorce de julio de mil novecien
tos treinta y siete. -Pablo de Pablo Mateos. -El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.467.
BORJA

Edicto.
I) . Rafael Guerrero Gisbert, luez de instrucción de 

Borja e instrucción del expediente que se expresará; 
Hago saber: Que en el expediente que instruyo a 

virtud de designación hecha por la Junta Provincial 
de Incautaciones para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que debe exigirse a D.a Migue
la Macaya Marqués, vecina de Litago, hoy en ignora
do paradero, por su oposición al triunfo del movi
miento nacional y a virtud de lo que dispone el articulo 
4.° de la Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado citar a dicha expedien
tada por medio del presente que se insertará en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, requiriéndole para 

que dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca aquélla ante este Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito, donde puede alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente, apei- 
cibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a cinco de julio de mil novecientos 
treinta y siete.—Rafael Guerrero.^El Secretario, Car
melo Molins.

. Núm. 3.468.
BORJA '

• Edicto.
D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción de 

Borja e instructor del expediente que se expresaia. 
Hago saber: Que en el expediente que instruyo a 

virtud de designación hecha por la Junta Provincia! de 
Incautaciones para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba exigir a D. Nicolás I o
ledo de Francisco, vecino de Litago, hoy en ignorado 
paradero, por su oposición al triunfo del movimiento 
nacional y a virtud de lo que dispone el articulo 4. de 
la Orden de la Imita Técnica del Estado de 19 de mar
zo de 1937, he " acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presente que se insertará en el Bo l e t ín  
< 'r ic ia l  de la provincia, requiriéndole para que den
tro del término de ocho días hábiles comparezca aquel 
ante este Juzgado y referido expediente, personalmen
te o por escrito, donde puede alegar y probai en su 
defensa lo que estime procedente, apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Borja a cinco de julio de mil novecientos 
treinta y siete.-Rafael Guerrero.—El Secretario, Car
melo Molins.

Núm. 3.431.
CALATAYÚD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez cíe primera 
instancia e instrucción de Calatayud^ y su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
•En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 108 de 1937 tramito por Resignación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Mariano García (Cuenca, vecino de C alatayud. 
actualmente en ignorado paradero, para, declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha L3 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial del 

‘ mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia,, a fin 
de que. dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a. la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante, este Juzgado 
instructor, personalmente o ñor escrito, alegando v 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo anercibimiento que de no comparecer le narará 
el ncriuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dadlo en Calatavud a nueve, de Julio idie mil 
novecientos treinta v siete. — Tmis Coscülluola. — 
El Secretario judicial, ^u'to T^opez.

Núm. 3.431.
CAT.ATAYUD

1"). Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud v su partido 
e instructor del expediente que se dirá: , 
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 109 de 1937 tramito por designación 
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de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Tomás Ur"el Aramburo, vecino de Calatoyud. 
actualmente en ignorado paradero, para, declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que^se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se' cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el , “Boletín Oficial ’ del 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia,, a íin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante, este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
nrobando en su defensa cuanto estime procedente,, 
bajo apercibimiento nue de no comparecer le parará 
d neipuicíó a que hubiese lugar en derecho.

Da<1io en CalataVud a nueve de iulio id'e mil 
novecientos treinta v siete. — T-uís Cosculluela — 
El Secretario iudicial. Justo T.ópez.

Núm. 3.431.
CALATAVUD

D. T-uis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud v su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente nue 

balo el núm. 110 de 1037 tramito por <?esignación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Luis M'ateo Tornos, vecino cíe Calatayud. 
actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad 1 civil 
que se le debe exigir como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Imita Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20. ñor medio del 
nresentc edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de nue. dentro del término de ocho días hábiles si- 
c-innnfe'’ a la inserción del Presente en dichos p- • 
ríáílicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando v 
nrobando en su defensa cuanto estime procedente,, 
b'iio anerribimiento míe de no comparecer le parará 
el neriincio a que hubiese lugar en derecho.

Da^o on Calatavud a nueve de iulio d’e mil 
novecientos treinta v siete. — T.nis Cosculluela. -— 
P? Secretario judicial. Insto López.

, Núm. 3.431.
CALATAATID

D. Luis Cosculluela Arcatazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de iCalatayudi y su,par
tido e instructor del expediente que se dirá: 
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 111 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de IPncautaciones contra 
D. Jaime Tabuenca Pinilla, vecino de Calatayud. 
actuíalmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente 1a responsabilidad civil que 
se le idiebe exigir como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho indiviküuo, en cumpüimiento, de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 

“Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
día 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del, tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
per inicio a que hubiere lugar en derecho.

Dadlo en Calatavud a nueve de iulio idle mil 
novecientos treinta v siete. — Luis Cosculluela. - 
El Secretario judicial, Justo López.

Núm. 3/31.
CALATAVUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de iCalatavuH y su par
tido e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el exj)ediente que 

bajo el núm. 112 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de IPncautaciones contra 
D. Francisco Melendo Navarro, vecino de Calatayud. 
actinal ni en te en ignorado paradero, para declarar 
iajdministrativamente la responsabilidad civil que 
se le idiebe exigir como consecuencia de su oipbsi- 
ción al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho indivildluo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
día 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que. dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser 
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando, y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
per inicio a que hubiere lugar en derecho.

Datto en Calatavud a nueve de julio idie md 
novecientos treinta v siete. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judiciial, Justo López.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.450 bis.

Comunidad de Regantes de Luna.
De conformidad con el artículo 44 de las Ordenan

zas, y para tratar de los asuntos determinados en el 53 
de las mismas, se convoca a lunta.general ordinaria en 
segunda convocatoria, para, el día 25 del actual, a las 
diez de su mañana, en el local Casa Consistorial de 
esta villa.

Se advierte que se tomarán acuerdos cualquiera que 
sea el número de concurrentes al acto.

Luna, 6 de julio de 1937. El Presidente, José No- 
cito.

TIP, HOGAR PIGNA'CELLi


